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REPÚBLI CA DE CHI LE 

Ministerio de las Culturas las 
Arte s y el Patrimonio 

CONSIDERANDO: 

DECLARA MONUMENTO NACIONAL, EN LA CATEGORÍA DE 
MONUMENTO HISTÓRICO, EL SI TIO DE MEMORIA 
CUARTEL Nº 2 DE CARABINEROS DE PUERTO AYSÉN, 
COMUNA DE PUERTO AYSÉN, REGIÓN DE AYSÉN DEL 
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO. 

SANTIAGO, 

DECRETO Nº O 3 5 •O 3. 05. 202 2 

VISTO: 

Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 6 y 35 de 
la Constitución Política de la República , cuyo 
texto fue refundido, coordi nado y 
sis t emati zado por el Decreto Supremo Nº 100, 
de 2005 , d e l Ministerio Secretaría General de 
la Presidenci a de la Repúbl i ca ; en el Decre t o 
con Fuerza de Ley Nº 1/19. 653 , de 2001 , del 
Ministerio Secretaría General de la 
Presidenci a, que fija e l texto refundido , 
coordinado y sistematizado de la l ey Nº 
18 . 575 , Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado ; en 
el artículo 3° Nº 25 de la ley Nº 21 . 045 , que 
Cr ea el Ministerio de las Cultur as, las Artes 
y el Patrimonio ; la ley Nº 17. 288 que legisla 
sobre Monumentos Nacionales , modifica las 
leyes Nº 16 . 617 y Nº 16 . 719, deroga e l decreto 
ley Nº 651 , de 17 de octubre de 1925 ; en el 
Decreto Supremo Nº 19 , de 2001 , de l Minister i o 
Secretaría General de la Presidencia de la 
República ; en actas de sesiones ordinarias de 
f echas 27 . 05.2020 y 08.07 . 2020 , y 
extraordinaria de fecha 03 . 11 . 2021 , todas del 
Consejo de Monumentos Nacionales ; en la 
resolución Nº 7 , de 2019 , de la Contraloría 
General de la República ; y en los an t ecedentes 
qu e obran en el expediente de declaratoria . 

l . Que , la Sra . Danira Ninon Neira , Presidenta de l a Agrupación de Derechos 
Humanos de Coyhaique , mediante carta de fecha 17 de agosto de 2017 , 
present ó la s olicitud para la declaratoria como Monumento Nacional en la 
categoría de Monumento Histórico del Sitio de Memor i a Cuartel Nº 2 de 
Carabineros dP. PDP. rtn Ay.c:.én. r.l i nm1Jehl P. es rle p ropiedad fiscal , con uso 
de cuartel policial y se ubica en calle Francisco Mozo Nº 12 , l a Balsa , 
c i udad de Puerto Aysén , comuna y Región de Aysén . El inmueble está 
compuesto por la habit ación de ofic iales , casino dos 
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sectores administrativos , calabozos de la comisaría , caballerizas, taller 
mecánico , l eñera y estacionamientos. 

2 . Que , la solicitud de declaratoria cuenta con e l respaldo de l Ministerio 
de Bienes Nacionales (Ord . Nº 660 del 28.09.2017) y la Subsecretaría de 
Derechos Humanos (Ord . Nº 143 del 19 . 01.2018), entre otras personas e 
instituciones . 

3. Que, la presencia de Carabineros de Chi l e en la zona data de l año 1928 
con la creación de la Escuadra de Aysén del Cuerpo de Carabineros, 
posteriormente en 1929 se constitui ría la Prefectura de Aysén y en 1931 
se construye el Cuartel de Carabineros y la "sección de caballada". 
Durante l a década de 1930 se instalaron las pr i ncipales instituciones 
estatales , construyéndose los inmuebles de la Intendencia , Notaría 
Pública, correos de Chi l e , Carabineros , Servicio de Invest i gaciones y 
otros . 

4. Que, la Comisión Naciona l de Verdad y Reconciliación (Informe Rettig, 
1991) ha reconocido violaciones de los Derechos Humanos en Aysén desde 
el 11 de septiembre de 1973 , en el marco de operativos conjuntos de 
carabineros y militares para tomar el control polít i co y coordinar 
operaciones futuras . Carabineros tuvo presencia activa en Puerto Aysén y 
en localidades pequeñas como Puyuhuapi , Chile Chico y Puerto Cisnes, 
entre otras. Desde esa fecha , según consta en los testimonios, se 
efectuaron detenciones en sitios a l e j ados, zonas rurales y cordil l eranas , 
asentamientos y en empresas mineras , trasladando a los detenidos a 
poblados cercanos . Desde esos lugares , en embarcaciones de Conaf e Indap , 
posteriormente eran llevados a la Comisaría de Puerto Aysén , para ser 
conducidos a Coyhaique, a la comisaría, el Regimiento Nº 14 o a la cárcel , 
siendo frecuente en el año 1973 la actuación de personal del Ejército al 
interior de recintos de Carabineros . 

5. Que , de acuerdo al informe de la misma Comisión , en la Comisaría de 
Puerto Aysén hubo detenidos principalmente entre septiembre y octubre de 
1973 , constatándose en los testimonios el uso del inmueble como recinto 
de tránsito donde también se practicaban interrogatorios y torturas . 
También se da cuenta de traslados nocturnos esporádicos de algunos 
prisioneros al muelle Puerto de Piedras, siendo sometidos a torturas y 
regresados a l a Comisaría ¡ asimismo se volvía a detener reiteradamente a 
las personas que habían sido puestas en libertad . 

6. Que , el Informe de l a Comisión Nacional sobre Prisión Po l ítica y Tortura 
( Informe Valech 2014) , indica que los declarantes sufrieron golpes, 

fosas nasales, 
electricidad, 

sumersión en 
"submarino" , 

introducción de agua a presión por l as 
tambores de agua suc i a , aplicación de 
vejaciones ; algunos eran obligados a 
impuestas a otros detenidos . En tanto , 

escuchar y presenciar torturas 
los relatos de mujeres señalan 

violaciones reiteradas por parte de carabineros y militares , a veces en 
presencia de sus cónyuges , algunas incluso embarazadas . 

El balance de detenidos sometidos a prisión y ejecutados indica que el 
6 , 8% de la población regional fue detenida , registrándose 13 personas 
ejecut adas y desaparecidas . 

7. Que, como valores que sustentan la 
Monumento Histórico , el Consejo de 
específicamente los siguientes : 

solicitud de dec l aración como 
Monumentos Nacionales reconoce 

• Desde su construcción en 1931, ha cobijado la Comisaría de Carabineros 
de Puerto Aysén y sus caballerizas , constituyénd de los 
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inmuebles más antiguos de la ciudad y en unas primeras instituciones 
instaladas por el Estado desde la creación oficial de la Provincia de 
Aysén . 

• Fue el inmueble que cobijó al teniente de carabineros Hernán Merino 
Correa , durante su destinación a Aysén a comienzos de la década de 
1960. El teniente Merino es considerado márt i r de Ca r abineros , ya que 
murió en el cumplimiento de servicios en 1965 durante l os incidentes 
producidos con Gendarmería Nacional Argentina en el marco de la 
disputa limítrofe de la Laguna del Desierto en l a Región de Aysén. 

• Con posterioridad al golpe de Estado de 1973 y tras las declaracione s 
de los Estados de Emergenc i a y Estado de Sitio en el territorio 
nacional , se constituyó l a Comandancia de Área Jurisdiccional de 
Seguridad Interior en la Provincia de Aysén, bajo la autoridad del 
Coronel Humberto Gordon Rubio , Comandante del Regimiento de Infantería 
Reforzado Nº 14 "Aysén", subordinando a las diferentes guarniciones 
militares y po l iciales bajo su comando . 

• En ese contexto , la Comisaría de Carabineros de Puerto Aysén se 
constituyó en el principal recinto de detenc i ón de la local idad y 
punto de tránsito de los detenidos de las diversas localidades de la 
región. En el l ugar los detenidos eran sometidos a interrogatorios , 
tratos crueles, torturas y vejaciones , para l uego ser trasladados 
hacia otras dependencias. En ese marco , como ha acreditado la 
jus ticia , fueron ejecutados en el sitio tras ser torturados Se r gio 
Osvaldo Alvarado Vargas y Julio Cárcamo Rodríguez en 1973 . 

• La preservación del bien permite dar cuenta de una lectura integral 
de l a cadena r epresiva regional y la infraestructura púb l ica uti l i zada 
para la comis i ón de v io laciones a los derechos 
humanos que afectaron a dirigentes políticos , funcionarios públicos y 
l a población en general en el periodo de la dictadura cívico militar 
1973 - 1990 . 

• El bien es una expresión de l a historia r eciente del país y de la 
memoria de las víctimas de violaciones a lo s derechos humanos y de la 
represión como política de Estado , motivo por el cual su preservación 
en el tiempo es una contribución a la educación en la promoción de 
los derechos humanos del con junto de l a sociedad, un aporte a la 
generación de garantías efectivas de no repetición en el ámbito de la 
cultura y el patr i monio y un aporte a l a reparación simból ica de l a s 
víctimas y la sociedad en su conjunto 
establecidos en el Plan Nacional de 
ch i len o 2018 - 2021 . 

en el marco de las acciones 
Derechos Humanos del Estado 

8. Que , los atributos que presenta el bien y que se reconocen por el Consejo 
de Monumentos Nacionales , son los siguientes : 

• La tipología mixta del inmueble , que integra construcción en madera 
de un piso , un volumen adi cionado de fachada continua de hormigón de 
dos p i sos y el sector anexo de made r a que conforman l as cabal leri zas . 

• La espacialidad que permite la identificación del sector del casino 
de oficia l es , administrativo , habitaciones de la banda de música , 
caballerizas, leñera , taller mecánico y estacionami ento . 

• La construcción correspondiente al casino de carabineros edificado 
frente a las caballerizas no tiene asociación con los valores del bien 
y no es parte de sus atributos constitutivos , pero se incorpora al 
área protegida a fin de resguardar la integridad del sitio . 

9. Que , en ses ión ordinaria de fecha 08 . 07 . 2020 , precisada en sesión 
extraordinar i a de fecha 03 . 11.2021 , el Consejo de Monumentos Nacionales 
acordó pronunciarse a favor de l a declaración como Monumento Naciona l 
(MN) en la categoría de Monumento Histórico (MH) de Memoria 
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Cuarte l Nº 2 de Carabineros de Puerto Aysén , comuna de Pue r to Ays én , 
Región de Aysé n d e l General Car l os Ibáñez de l Campo , y pedi r a la Minis t ra 
de las Culturas , las Artes y el Pat r imonio la dictación d e l decreto 
corre s pondiente , con el plano de límites a s oci ado . 

DECRETO : 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRESE Monumento Nac i onal , en la categoría de Monumento 
Hi s tór i co , el Sitio de Memoria Cuartel Nº 2 de Carabine r os de Puerto Ays én , 
comu na de Puerto Aysén , Región de Ay s én del General Carlos Ibáñez d e l Campo , 
en los siguientes términos : 

El área a proteger está compuesta por un polígono de 8 , 866 m2 d e superficie , 
delimitados de acuerdo al plano N°32-2020 , cuya descr i p ción y coordenadas 
son la s s iguient es : 

DESCRIPCION DE LOS LIMITES DEL POLIGONO 

Tramo Descripción según exposición de los tramos del polígono 

A - B Límit e nororiente , línea por so l e r a surponiente de cal l e Carlos 
Barrios . 

B - c Lími te s u ror iente , línea desde solera surponie nte de calle 
Car l os Barrios (punto B) , siguiendo por desl i nde de p r edio , 
has t a i ntersecta r con solera nororient e de calle Fr ancisco 
~ozo (punto C) . 

c - D Lími te surponiente , línea por solera noror i ente de cal l e 
Francisco Mo zo . 

D - E Límite surponiente , línea por sole r a curva de inters ección d e 
calles Francisco Mozo y Teniente Mer i no . 

IE - F Límite norponiente , línea por solera suroriente de call e 
Teni ente Mer i no . 

F - A Lími te norponi e nte , línea por solera suroriente d e calle 
Teni ente Merino . 

Las coordenadas de los vértices del polígono son: 

Coordenadas 

SIRGAS - CHILE/ UTM 18 Sur 

Punto Este (x) Norte (y) 

A 679 . 848 4 . 968 . 876 

B 679 . 947 4 . 968 . 863 

c 679 . 929 4 . 968 . 782 

D 679 . 817 4 . 968.809 

E 679 . 813 4 . 968 . 814 

F 679 . 820 4 . 968 . 845 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHÍVESE oficialmente el plano Nº 32 - 2020 de l ímites del 
S i t i o de Memoria Cuartel Nº 2 de Carabineros de Puer t o Aysén , comuna de 
Puerto Aysén , Región de Aysén de l General Carlos I báñez del Campo , con e l 
f i n e.le uejdl cu11sld11cid i11duuilada e.le su conlenido y ajustarse al principio 
de t ransparenc i a y pub l ic i dad que d e be impera r en l os procedimi e n tos 
administrati vo s de los órganos de la Administración del 
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ARTÍCULO TERCERO : INCORPÓRASE el presente decreto al Registro Patrimonial 

de acceso públ ico , de conformidad a la normat i va vigente y lo dispuesto por 

el artículo 3 ° Nº30 de la Ley 21.045 , que crea el Ministerio de las Culturas , 

las Artes y el Patrimonio . 

ARTÍCULO CUARTO: INCORPÓRASE por la Secretaría Técn i ca del Con sejo de 

Monumentos Nacionales a presente dec l aración de Monumento Naciona l , en la 

categoría de Monumento Hi stórico , del Sitio de Memoria Cuarte l Nº 2 de 

Carabineros de Puert o Aysén , comuna de Puerto Aysén , Región de Aysén de l 

Genera l Carlos Ibáñez del Campo, en el Registro de Monumentos Nacionales a 

que se refiere el Nº 4 de l artículo 30 de l a ley Nº 21 . 045 . 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

HERNÁNDEZ 

MINISTRA DE LAS LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 

( 


